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Nº Boletín Proyecto 
de Ley 

Etapa 
Tramita

ción 

Idea 
Matriz 

Boletín 13086-07 Proyecto 
de 
reforma 
constituci
onal que 
regula 
estado de 
alerta 
para 
prevenir 
daños a 
infraestru
ctura 
crítica. 

Comisió
n Mixta 
x 
rechazo 
idea 
legislar 

Permitir 
que el 
Presidente 
de la 
República 
pueda 
decretar 
que las 
Fuerzas 
Armadas 
resguarde
n la 
infraestruc
tura crítica 
del país, 
cuando 
exista un 
peligro 
grave que 
la afecte, 
sin que 
esta 
medida 
pueda, en 
caso 
alguno, 
implicar 
una 
suspensió
n, 
restricción 
o privación 
de los 
derechos y 
garantías 
que 
establece 
la Carta 
Fundamen

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13086-07


tal. 
Boletín 1219 HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=12192-25"2 HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=12192-25"-25 

Establece 
normas 
sobre 
delitos 
informátic
os, 
deroga la 
ley N° 
19.223 y 
modifica 
otros 
cuerpos 
legales 
con el 
objeto de 
adecuarlo
s al 
convenio 
de 
Budapest. 

Tribunal 
constitu
cional 

La 
iniciativa 
de ley en 
informe, 
tiene por 
objeto 
actualizar 
la 
legislación 
chilena en 
materia de 
delitos 
informático
s y 
ciberseguri
dad y 
adecuarla 
tanto a las 
exigencias 
del 
Convenio 
sobre la 
Ciberdelin
cuencia 
del 
Consejo 
de Europa, 
conocido 
como 
“Convenio 
de 
Budapest”, 
del cual 
Chile es 
parte, 
respecto a 
la 
evolución 
de las 
tecnología
s de la 
informació
n y la 
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comunicac
ión, a fin 
de dar un 
tratamient
o más 
comprensi
vo del 
contexto 
en que se 
cometen 
estos 
ilícitos y 
subsanar 
la carencia 
de medios 
suficientes 
para su 
investigaci
ón 
 

Boletín  HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=12392-25"1 HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=12392-25"2392-25 

Regula el 
proceso 
unificado 
de 
búsqueda 
de 
personas 
desapare
cidas y 
crea el 
sistema 
intercone
ctado 
para 
estos 
efectos 

Segund
o 
trámite 
constitu
cional 
en el 
Senado 
(general
). Plazo 
indicaci
ones 
02/06/2
022 

Suplir las 
falencias 
actuales 
respecto 
de la 
escasa 
regulación 
en los 
procedimie
ntos, 
desconexi
ón 
institucion
al, 
deficiencia
s en las 
diligencias 
de 
investigaci
ón y 
diferencias 
de criterio 
respecto 
de la 
institución 
policial 
que 
asume la 
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investigaci
ón, como 
asimismo, 
la 
existencia 
de plazos 
respecto 
de la 
necesidad 
de esperar 
un número 
de horas, 
de 24 a 48 
horas, 
para hacer 
la 
denuncia, 
entre 
otras, 
mediante 
el 
establecim
iento de 
un marco 
legal 
integral de 
búsqueda 
de 
personas 
extraviada
s y 
desapareci
das, en 
que se 
define su 
concepto, 
se 
consagra 
su 
categoriza
ción y 
clasificació
n de 
riesgos y 
comprend
e al efecto 
un sistema 
computaci
onal 
unificado, 
al que  



accedan 
las 
policías y 
otras 
autoridade
s, con 
informació
n atinente 
a 
personas 
extraviada
s o 
desapareci
das, 
personas 
encontrad
as y 
cadáveres 
o restos 
humanos 
no 
identificad
os, para 
así facilitar 
la 
determina
ción de 
coincidenc
ias entre 
las 
denuncias 
por 
extravío o 
desaparici
ón y su 
hallazgo 
por un 
lado y el 
inicio de la 
investigaci
ón fiscal 
por el otro, 
todo ello, 
con el 
propósito 
de la 
obtención 
de una 
respuesta 
oportuna y 
eficaz. 



Boletín 13588-07 Modifica 
diversos 
cuerpos 
legales 
con el 
objeto de 
mejorar la 
persecuci
ón del 
narcotráfi
co y 
crimen 
organizad
o, regular 
el destino 
de los 
bienes 
incautado
s en esos 
delitos y 
fortalecer 
las 
institucion
es de 
rehabilitac
ión y 
reinserció
n social 

Votació
n 
indicaci
ones en 
la 
Comisió
n 
Segurid
ad 
Pública 
Senado. 
No tiene 
urgenci
a. 
 

Perfeccion
ar la 
persecució
n del 
narcotráfic
o y el 
crimen 
organizad
o, regular 
el destino 
de los 
bienes 
incautados 
en esos 
delitos y 
fortalecer 
las 
institucion
es de 
rehabilitaci
ón y 
reinserción 
social. 

Boletín 13740-07 Sanciona 
penalmen
te a 
quienes 
ingresen 
elemento
s 
prohibido
s a los 
estableci
mientos 
penitencia
rios 

Tercer 
trámite 
constitu
cional 
senado. 
No tiene 
urgenci
a 

Sancionar 
penalment
e a las 
personas 
que 
provean o 
faciliten el 
ingreso de 
determina
dos 
elementos 
en los 
recintos 
penitenciar
ios, para 
los 
reclusos 
que están 
cumpliend
o penas 
privativas 
de libertad 
en estos 
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establecim
ientos. 

Boletín 14015-2 HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci

on/index.php?boletin_ini=14015-25"5 

Modifica 
el Código 
Penal 
para 
castigar 
con 
penas 
privativas 
de 
libertad el 
delito de 
usurpació
n, ampliar 
el período 
de 
flagrancia 
y facilitar 
la 
detención 
de los 
ocupante
s, en la 
forma que 
se indica. 

Primer 
trámite 
constitu
cional 
en el 
Senado 
(general
). 
Plazo 
de 
indicaci
ones 
hasta el 
12 
mayo a 
las 
12pm, 
autoriza
ndo a la 
Comisió
n 
segurid
ad 
pública 
para 
que lo 
estudie 
en 
general 
y 
particul
ar. 

Por una 
parte, 
diferenciar 
las 
distintas 
hipótesis 
de 
usurpación 
y 
ocupación 
de 
inmuebles, 
para, de 
esta 
manera, 
modificar 
la limitada 
sanción 
dispuesta 
en la ley a 
su 
respecto; 
por otra, 
garantizar 
la 
aplicación 
de la 
norma y 
disuadir la 
comisión 
de esta 
clase de 
hechos 
mediante 
una 
sanción 
eficaz, 
confiriéndo
le carácter 
delictivo a 
la 
respectiva 
conducta, 
para lo 
cual se 
elimina el 
límite a la 
flagrancia 
y se 
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establece 
una nueva 
vía 
sancionato
ria para la 
modalidad 
no 
violenta, a 
fin de 
facilitar la 
detención 
de los 
ocupantes 
ilegítimos. 

Boletín 13 HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=13124-07"1 HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=13124-07"24-07 

Modifica 
el Código 
Penal y 
otros 
cuerpos 
legales 
para 
fortalecer 
la 
protecció
n de las 
Fuerzas 
de Orden 
y 
Seguridad 
y de 
Gendarm
ería de 
Chile. 

Primer 
trámite 
constitu
cional 
en el 
Senado 
(general
). No 
tiene 
urgenci
a. 
 

Modifica 
varios 
delitos del 
Código 
Penal para 
hacerlos 
aplicables 
específica
mente a 
las FOS. 
Además, 
modifica el 
Código 
Procesal 
Penal para 
evitar el 
archivo de 
estas 
causas y 
modifica el 
DL Nº 321 
sobre 
libertad 
condiciona
l para 
reforzar 
sus 
requisitos 
en estos 
casos. 
Modifica el 
Código 
Justicia 
Militar 
para 
trasladar 
esos 
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delitos al 
Código 
Penal. 
Regula la 
legítima 
defensa 
de las 
FOS y 
GENCHI. 

Bol HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=14614-07"e HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=14614-07"tín 14614-07 

Crea el 
Ministerio 
de 
Seguridad 
Pública 

Plazo 
de 
indicaci
ones 
abierto 
hasta el 
1 julio a 
las 
12pm. 
 

El 
proyecto 
de ley 
propone la 
creación 
del 
Ministerio 
de 
Seguridad 
Pública, 
como 
colaborad
or directo 
e 
inmediato 
del 
Presidente 
de la 
República 
en todo 
aquello 
que diga 
relación 
con la 
seguridad 
multidimen
sional, y 
especialm
ente con el 
resguardo 
de la 
seguridad 
pública. 
Entre las 
funciones 
que se le 
han 
otorgado 
al 
ministerio 
que se 
propone, 
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destacan: 
- El 
diseño y 
evaluación 
de 
políticas y 
planes con 
un 
enfoque 
multidimen
sional 
sobre 
seguridad 
pública; 
- La 
coordinaci
ón 
sectorial e 
intersectori
al para el 
logro de 
los 
objetivos 
de 
seguridad 
pública; 
- El 
diseño y 
evaluación 
de las 
políticas y 
planes de 
prevención 
del delito, 
así como 
para el 
control y la 
persecució
n contra la 
delincuenc
ia 
organizad
a; 
- La 
coordinaci
ón y la 
evaluación 
de la 
ejecución 
de planes 
y 



programas 
de 
reinserción 
social de 
los 
infractores 
de ley, en 
coordinaci
ón con el 
Ministerio 
de Justicia 
y 
Derechos 
Humanos, 
para el 
logro de 
los 
objetivos 
en materia 
de orden 
público y 
de 
seguridad 
pública; 
- El 
diseño y 
evaluación 
de las 
políticas 
de 
ciberseguri
dad, en lo 
relativo a 
la 
prevención
, detección 
y 
neutralizac
ión de 
amenazas 
en el 
ciberespac
io, que 
pretendan 
dañar 
sistemas 
informático
s o 
acceder 
ilegítimam
ente a 



ellos; 
- En 
materia de 
seguridad 
privada, 
además 
de ser el 
responsabl
e de las 
funciones 
actualment
e vigentes, 
la 
evaluación 
permanent
e a los 
obligados 
del 
cumplimie
nto de 
ciertas 
medidas; 
- El 
diseño y 
evaluación 
de 
políticas 
de 
resguardo 
fronterizo. 
Para el 
cumplimie
nto de 
tales 
funciones, 
en el 
proyecto 
de ley se 
reconocen 
como 
atribucione
s, entre 
otras, las 
siguientes: 
1.
 Ela
boración 
de análisis 
estratégico
s para la 
elaboració



n, 
actualizaci
ón, 
proposició
n y 
evaluación 
de 
políticas, 
planes y 
programas 
destinados 
a 
garantizar 
la 
seguridad 
pública. 
2.
 De
sarrollar y 
administra
r sistemas 
de 
procesami
ento y 
análisis de 
datos.  
3.
 Co
ordinar, 
evaluar y 
controlar 
la 
ejecución 
de planes 
y 
programas 
tendientes 
a 
reinsertar 
a los 
infractores 
de ley, en 
coordinaci
ón con el 
Ministerio 
de Justicia 
y 
Derechos 
Humanos. 
4.
 Su



pervigilar y 
controlar 
la acción 
de las 
Fuerzas 
de Orden 
y 
Seguridad 
Pública en 
la 
mantenció
n del 
orden 
público. 
5.
 Eje
rcer 
labores de 
coordinaci
ón con las 
autoridade
s 
regionales, 
provinciale
s y 
comunales 
para la 
mantenció
n de la 
seguridad 
pública, 
así como 
también 
respecto 
las 
acciones y 
programas 
que los 
demás 
Ministerios 
y los 
servicios 
públicos 
desarrolle
n en 
relación 
con la 
Estrategia 
Nacional 
de 
Seguridad 



Pública. 
6.
 Dis
poner la 
prevención 
y 
protección 
frente a 
daños a la 
infraestruc
tura 
crítica. 
7.
 Cel
ebrar 
acuerdos 
con 
institucion
es 
públicas o 
privadas 
que digan 
relación 
con la 
elaboració
n, 
ejecución 
y 
evaluación 
de las 
políticas y 
planes de 
las 
materias 
de 
competenc
ia del 
ministerio. 

Boletín 138 HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=13889-07"8 HYPERLINK 

"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci
on/index.php?boletin_ini=13889-07"9-07 

Modifica 
artículo 
476 del 
Código 
Penal, 
para 
incluir el 
delito de 
incendio 
en 
lugares 
destinado
s al culto 

Segund
o 
tramite 
constitu
cional 
Cámara 
Diputad
os. 
Comisió
n 
Constitu
ción. No 
tiene 

Modifica el 
art. 476, el 
mismo de 
la ley Juan 
Barrios, 
para incluir 
lugares 
destinados 
al culto 
religioso. 
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religioso. urgenci
a. 
 

Boletín 14008 HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci

on/index.php?boletin_ini=14008-07"- HYPERLINK 
"http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitaci

on/index.php?boletin_ini=14008-07"07 

Modifica 
el Código 
Penal y el 
Código 
Procesal 
Penal, 
para 
tipificar el 
delito de 
sustracció
n de 
madera y 
otros 
relaciona
dos, y 
habilitar el 
uso de 
técnicas 
especiale
s de 
investigac
ión para 
su 
persecuci
ón 

Segund
o 
tramite 
constitu
cional 
(general
). Tabla 
comisió
n 
segurid
ad 
senado. 

Modificar 
el Código 
Penal y el 
Código 
Procesal 
Penal, 
para 
tipificar el 
delito de 
substracci
ón de 
madera y 
otros 
relacionad
os, y 
habilitar el 
uso de 
técnicas 
especiales 
de 
investigaci
ón para su 
persecució
n. 
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